jueves, 1 de setiembre de 2022

Respuestas a consultas realizadas sobre la Licitación Pública N°3/2022 – “Reacondicionamiento de calles en la localidad de Caraguatá y alrededores”
Pregunta N° 1: 
En el punto “27. Ajuste de Precios” del pliego de especificaciones particulares se menciona que los precios se ajustarán según el índice de costos de la construcción ICC. Esté índice refleja más que nada obras del porte de arquitectura. Agradecemos evaluar la posibilidad de ajustar según fórmulas paramétricas de vialidad dado que los precios derivados del asfalto en los últimos 6 meses aumentaron en más del 60% y esto no se refleja en el ICC. 
Respuesta N° 1: 

El ajuste de precios se mantendrá como se describe en el pliego e especificaciones particulares presentado (se ajustarán según el índice de costos de la construcción ICC).  
Atentamente 
Ing. Diego González 
